
Documentación de diseño de la instalación ITC-ICG 0 3 (norma UNE 60250)
Los equipos a presión cumplirán R.D. 769/1999 de aplicación de la Directiva 97/23/CE de equipos a 
presión, aplicándose el Reglamento de aparatos a presión en todo lo no contemplado en dicho R.D.

Del diseño a la puesta en servicio de instalaciones  de almacenamiento de GLP en depósitos fijos 
(por nueva instalación, por ampliación o por modificación) (1 de 2)

Dirección
de Obra

(Téc. titulado
competente)

Si procede
Solicitar a 

S. Provinciales 
Industria

>> Aprobación de 
técnicas de seguridad 
equivalentes

>> La excepción del 
cumplimiento de 
prescripciones

(Téc. titulado competente)
(Empresa instaladora)

Destinadas al suministro directo de 
Instalaciones receptoras

(incluidas las que den servicio a las instalaciones receptoras 
de una misma comunidad de propietarios, sin suministro a 

terceros)
(Téc. titulado competente)    (Empresa instaladora)

Proyecto Técnico
(2u)

ó

Pruebas previas. (Prueba hidrostática) (Certificada por Organismo Control )
Por observar desperfectos o anomalías en operaciones de carga y descarga.
Por cambio de emplazamiento de depósitos
Transcurridos más de 12 meses desde su llegada al emplazamiento
Transcurridos 24 meses desde la realización de las pruebas de fábrica

(Empresa instaladora o Empresa operadora al por may or)

Obras de ejecución y montaje de la instalación
(Empresa instaladora o Empresa operadora al por may or)

Solicitud a S. Provinciales Industria
Autorización administrativa de construcción

(Orden de 30 de marzo de 2007 Aragón)
(Titular de la instalación)

Formulario
Solicitud (1u)

Certificado
dirección de obra

Pruebas previstas en la norma UNE 60250 (Certificado de la Instalación)
(Empresa instaladora o Empresa operadora al por may or)

Inspección Inicial. Ensayos y verificaciones establecidas en UNE 60250
(Organismo de Control ) (Empresa instaladora o Empresa operadora al por m ayor)

Certificado
de la instalación

Certificado
Inspección inicial

Certificado
Prueba hidrostática

Proyecto Técnico Memoria Técnica

S
i p

ro
ce

de

Si procede
Instalación en Azotea

Emisión de certificado 
sobre la capacidad de la 
cubierta de la edificación 
para soportar la carga, 
certificado al que se 
refiere la norma UNE 
60250

(Téc. titulado competente)

Certificado
de carga en azotea

Pruebas

Ejecución y
montaje

Emisión de
certificados Emisión Certificado de la Instalación

(Empresa instaladora)

(n
or

m
a 

U
N

E
 6

02
50

)

Destinadas al suministro de Instalaciones
de distribución por canalización

(excepto las que den servicio a las instalaciones 
receptoras de una misma comunidad de propietarios, sin 

suministro a terceros)
(Téc. titulado competente)



Del diseño a la puesta en servicio de instalaciones  de almacenamiento de GLP en depósitos fijos 
(por nueva instalación, por ampliación o por modificación) (2 de 2)

Comunicación directamente a los S. Provinciales de Industria o a  través de un Organismo de Control
(Cuando se solicito autorización administrativa de construcción, esta comunicación se realizara a los S. Provinciales)

(Orden de 30 de marzo de 2007 Aragón)    (Titular de la instalación)

Libro de (*)
mantenimiento

Una vez finalizada la ejecución de la instalación y  emitidos todos los certificados

(*) O archivo documental con copia de las actas de 
todas las operaciones realizadas, si la empresa 
instaladora encargada del mantenimiento dispone de 
un sistema de gestión de la calidad implantado.

Formulario
Comunicación (2u)

Contrato de
mantenimiento

El titular o usuario de la instalación formalizará u n contrato de 
mantenimiento con una empresa instaladora autorizad a de categoría A

(Titular o usuario) (Empresa instaladora u operador a al por mayor)

ó
Proyecto Técnico

(2u)
Memoria Técnica

(1u)
Certificado (1u)

de carga en azotea
Certificado (1u)

Inspección inicial

Aportando
Si no requiso autorización de construcción Inst. en una cubierta

Certificado (1u)
de la instalación

------------------------------ En todos los casos -------------------------------

Contrato de (1u)
mantenimiento

Certificado (1u)
dirección de obra

Formulario
Comunicación (1u)

Si requiso proyecto

El Reglamento marca:
Obligaciones al titular o usuario de la 

Instalación

Diligenciado mediante sellado y fechado

El titular o usuario de la instalación solicitará al  suministrador el primer llenado de los depósitos d e GLP
(Titular o usuario) (Empresa suministradora)

PUESTA EN SERVICIO

Durante el primer llenado de cada depósito la empresas instaladora autorizada u operadora, según el caso, comprobará la estanqueidad de las conexiones, 
valvulería, así como que el punto alto de llenado del depósito actúe al llegar el GLP al 85% del volumen geométrico del mismo.(reflejado: Libro de mantenimiento)

El Reglamento marca:
Obligaciones a la empresa mantenedora 

(contrato Mantenimiento)
Uso Instalación (norma UNE 60250)


